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EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
Informe de la Evaluación de Consistencia y Resultados practicada al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) aplicado durante el ejercicio 2018 en el Estado de Aguascalientes, 
con el objetivo general de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 
 
Los programas, fondos y recursos destinados al desarrollo social son prioritarios y de interés público, por lo 
que serán objeto de seguimiento y evaluación en términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo 
Social. 
 
La Política Nacional de Desarrollo Social debe incluir, por ley, las siguientes vertientes: I. Superación de la 
pobreza a través de la educación, la salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo 
e ingreso, autoempleo y capacitación; II. Seguridad social y programas asistenciales; III. Desarrollo Regional; 
IV. Infraestructura social básica, y V. Fomento del sector social en la economía.  
 
Derivado de dicha Política se concluye que los ejes rectores generadores de impacto social son los siguientes: 
 

 Derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la 
vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y 
los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 Toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de 
acuerdo con los principios rectores de la Política de Desarrollo Social, en los términos que establezca 
la normatividad de cada programa. 

 

 Toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos 
tendientes a disminuir su desventaja. 

 

 Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en sus 
respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas compensatorias y asistenciales, así como 
oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las personas, familias y grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad, destinando los recursos presupuestales necesarios y 
estableciendo metas cuantificables. 

 
Si de lo anterior no se da un seguimiento puntual en el cumplimiento de dichos ejes, la política pública no 
podrá ser eficiente y eficaz en su implementación, por lo que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM) habrá sido infructuoso en la medida de su aplicación. 
 
La evaluación de consistencia y resultados se llevó a cabo mediante análisis de gabinete con base en las 
respuestas brindadas por los enlaces designados en el municipio, a cada uno de los cuestionarios que se 
aplicaron por parte de los evaluadores externos, y tomando en cuenta la información que se presentó en copia 
y por medios electrónicos en cada una de las sesiones de trabajo, de conformidad con los Términos de 
Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
 
Los cuestionarios aplicados por los evaluadores externos contienen cincuenta y un preguntas, y atienden a lo 
dispuesto por los Términos de Referencia para la Evaluación de Consistencia y Resultados emitidos por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
 
La evaluación se encuentra dividida en seis capítulos: 
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Capítulo II.- Diseño (preguntas 01 a la 13) 
En este capítulo se presentan las características generales, y se analiza la pertinencia y justificación del 
programa respecto al conjunto de problemas que se requiere atender. Se obtuvieron 30 de 36 puntos posibles 
(83.00%). 
 
Capítulo III.- Planeación y orientación de resultados (preguntas 14 a la 22) 
En este capítulo se describen los elementos de la planeación, destacándose la planeación institucional, así 
como la descripción de los programas anuales de trabajo. Se obtuvieron 15 de 24 puntos posibles (63.00%). 
 
Capítulo IV.- Cobertura y focalización (preguntas 23 a la 25) 
En este capítulo se analizan los mecanismos utilizados por el programa para identificar a la población objetivo. 
Se obtuvieron 4 de 4 puntos posibles (100.00%). 
 
Capítulo V.- Operación (preguntas 26 a la 42) 
En este capítulo se analiza la operación del programa a través de las principales actividades y procesos 
establecidos en las Reglas de Operación y normatividad aplicable. Se obtuvieron 31 de 48 puntos posibles 
(65.00%). 
 
Capítulo VI. - Percepción de la población atendida (pregunta 43) 
En este capítulo se analiza si el programa cuenta con instrumentos que le permitan medir el grado de 
satisfacción de los beneficiarios del mismo. Se obtuvieron 0 de 4 puntos posibles (0.00%). 
 
Capítulo VII.- Medición de resultados (pregunta 44 a la 51).  
Finalmente, en este capítulo se analizan las herramientas que utiliza el programa para medir el cumplimiento 
de sus objetivos a nivel de propósito y fin. Se obtuvieron 3 de 20 puntos posibles (15.00%). 
 
Por lo anterior, la valoración final de consistencia y resultados obtenida es de 83 respecto a 136 puntos 
posibles, lo que representa un 54.00%. 
 
De las respuestas que se analizaron, derivadas de cada uno de los cuestionarios aplicados, es importante 
destacar que treinta y cuatro preguntas deben ser respondidas mediante un esquema binario (SÍ/NO) de 
respuesta, al que se debe adjuntar evidencia documental y debe enmarcarse en un determinado nivel de 
respuesta del uno al cuatro; mientras que, diecisiete preguntas deben sustentarse con evidencia documental 
que no incluye un determinado nivel de respuesta. 
 
En términos generales es necesario destacar que la aplicación del citado Fondo presenta en el municipio varias 
áreas de oportunidad que es pertinente destacar: 
 
El operador del fondo manifiesta saber el origen de los recursos y cuenta con Metodología del Marco Lógico, 
sin embargo dicha metodología es susceptible de mejora, y se recomienda la elaboración y mejora de 
procedimientos específicos para la aplicación correcta del programa tomando en cuenta que uno de los 
principales objetivos de la Ley General de Desarrollo Social es el de establecer mecanismos de evaluación y 
seguimiento de los programas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social. 
 
Respecto de la planeación, está tiene determinado cómo alcanzar los objetivos, y se ha llevado a cabo un 
instrumento que establece políticas públicas para alinearlo en forma directa a programas transversales y 
horizontales que lo vinculan.  
 
Si se logra identificar a la población objetivo, lo que permite ejercer el programa mediante un proceso 
institucionalizado de planeación.  
 



   

 

Página 3 de 3 

 

CONTADORES PÚBLICOS Y ASESORES DE NEGOCIOS 

Miembros de Russell Bedford International, con oficinas en 100 países 

El programa cuenta con un estudio que identifica la población potencial y/o áreas de enfoque. Sin embargo, 
no se cuenta con un instrumento o método para poder establecer la satisfacción de los beneficiarios del 
programa. 
 
Lo anterior a pesar de que se ha recomendado en evaluaciones anteriores, implementar procesos de consulta 
para poder determinar la percepción de la población atendida mediante evaluaciones. 
 
Además, falta implementar y atender los aspectos susceptibles de mejora en su totalidad, que se han señalado 
en evaluaciones anteriores relativos a la medición de resultados, a fin de dar coherencia a la serie de acciones 
que en materia de política social se han venido incorporando al orden jurídico mexicano para elevar la calidad 
de vida de la población. 
 
Uno de los principales objetivos de la Ley General de Desarrollo Social es el de establecer mecanismos de 
evaluación y seguimiento de los programas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social, así lo 
establece en la fracción VIII de su artículo primero. 
 
La Ley General de Desarrollo Social constituye un acierto importantísimo para tratar de contrarrestar las 
enormes desigualdades que padece un número importante de mexicanos, a pesar de que se publica en 2004, 
es decir 87 años después de la Constitución, la primera en el mundo que incluyó una serie de derechos 
sociales, derechos que constituyeron la base de una red de acciones públicas que pretendían acrecentar el 
bienestar de la población. 
 
Es necesario señalar que se aplicaron las herramientas metodológicas indispensables para poder informar 
sobre la consistencia y los resultados que la aplicación de los recursos provenientes de dicho fondo tuvieron, 
a fin de poder establecer de manera objetiva y precisa, la forma en que éstos mejoraron las condiciones de 
vida de los habitantes del Municipio. 
 
El fondo es coordinado a nivel federal por la Secretaría de Bienestar (antes Secretaría de Desarrollo Social), la 
dependencia coordinadora del fondo a nivel estatal es la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
encargada de distribuirlo a los municipios, siendo éstos los ejecutores directos del mismo. 
 
Se recomienda al Municipio que rediseñe y opere un Programa Presupuestario del FISM en el que se incluya 
una Matriz de Indicadores de Resultados, a fin de lograr metas establecidas y fijadas en materia de 
disminución de carencias que inciden o propician el rezago social; así como el de generar un plan de trabajo 
para establecer los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y atender las recomendaciones sugeridas. 


